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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, los habitantes del CeXtÓU SALINAS, jurisdicción de la provincia de Santa
Elena, se aprestan a conmemorar e1 sEpruAcÉsIu¡o sExro
ANIVTRSARIO de creación;

Que, el aporte visionario y participativo de la comunidad ha forjado su
desarrollo integral, basado en los significativos recursos naturales,
históricos y culturales, que otorgan identidad a tan productiva tierra,
posicionándola como un referente de progreso, logrado con el esfuerzo
colectivo de hombres y mujeres que enaltecen los valores ciudadanos;

Que, con manifiesta congratulación la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a 1a población del Cantón Salinas, por su
permanente espíritu de lucha y disposición de trabajo por e1

engrandecimiento de la Patria;y,

trn ejercicir¡ de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de1 CANTów SA,I,IUAS, jurisdicción
de la provincia de Santa Elena, con ocasión de conmemorar el SEPTUAGÉSIMO
SEXTO ANIVERSARIO de creación, hecho que concita el júbilo y homenaje de
sus hakritantes.

Dado y suscrito en la sede de ia Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichin , a 1os diecisiete días del mes de
diciembre de dos mil trece.

RIITADTNEIRA BURBANO
Presidenta
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